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. ADVERTENCIA 

EsJos ligeros ~apuntes fcwmaban par-te 
de la Coleccion de trabajos históricós. que 

'~ -
obtuvo el premio de la Excma. Dzput¿lcion 

. I 

, provincial en los Jueg os- Florales del Ra t
Penat celebrados en Valencia en el pasci- " 

"do.año 1889. 
, Dichos trabajos. con otros 1!ue~os. se 

'publicarán á la mayor. brevedad. 

) l 

,1 
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lA ~ VIRG~N DE tIDON 

Devocion á la ' Virgen Maria en tod!l 'España.-Sari:" 
tuarios más ,notables de esta provincia.--EI de la 
Virs.en de Lidon.-Halluge;> de la Sagrada Imágen. 
-Llbro del Bien y del Mal de Valencia ,-I,.a Capilla 
de r366 yel Templo de r572. ' 

Ansiosos siempre los católicos de repdir 
á la Santísima Virgen el culto que se debe 
á su. august~ cualidad d~ Mad~'e de Dios y 
abogada nuestra, no es maravilla que en 
-todas parte~ ' se vea . mu ltitud de templos 
levantadós en su honor, y muy especial-

, 2 , 
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tifI ~ " " .~ <. '\ \ _.' , . . t.~. [Íleqté~::§ n~ta noble Espa~a -que siempre 
~¿~~~ há"'~d¡~~~guido por su tierna deyoclon y 

. .. ~%~~'9amor á la R~ina del Cielo. 
En esta provincia se cuenta gran núrne- -

ro de santuarios dediGados á úln'~excelsa ' 
Señora, entre los cuales no podernos . . me
nos de citar POTSU fama y rel10mbre el de 
la €ueva Santa deSegorbe; el de los· An- 
-geles ,de §añ :Mateo, 'el de la Yallivana 
de l\10rella, -'el de lá Virgen de Gpacia de 
Vi!lareal; el de la Avellá. de Cátí, de la 
Sarud de Traiguera, . del Socorro de Cá
lig, 'y otros muchos. 

En esta ciuda,d, á uno's dos kil6metros 
" de distancia, e'o medjo de una feracÍsima 

. huerta y rodea'do de una alfombra de ver- . 
dura, se levanta gana'rdo,~ bello y majes_- ·. 
tuoso el ermitorio de Nuestra Señora de · 
LiJon: 

Corría el año 1366. 'Un honrado labra- -
dor llamado Perot Granyana h-allábase 
arandó c.onuna yunta de bueyes en el cam"" 
po que hoy ocupa el santuario,. cuando de 



.? 

repente " observa que 'su yunta 'se par:;l",_ 
~om,? si un poSler lllisterios0 -le", impidiese 
"pasar adeIante /EsJu~-rzase~'en hacer móver-:. 

- aquellos-: ~stÓHdos ?njtnal-e;s'; más at~pr;{l1:1e; 
. -paso que-dan, ~ardincari con violendaurta 
rob~lst~ ):3J~ de ~lmez-, (1) _ yjunto{t -é§te . 
árbol rde~c'ubre ' tina pequeña' Imágen - de. 
~Iaria. AtQ11ité>,,3 t cp_n(u-s? :erbu-e tt P~rot, 
se; €lí rij e á ra:-Robla~iot1_,,, ré 'fi~re: el-felizJ1a~ 
llazgo;- lbs,juradüs y ).os "vecinos' ~odós re 

-~~igL1en ál· camp·o ,de?igl1 aqo, y pose idos de 
rel~g-roso júbilo, adora,n la-Imáge-h . hallada, 
levantando en el -mismo sitio -una· nlodestá 
c'élpilla. -. ." -, d 

Así lo _ re.fi~re_Ja traclic-cion", y -así~ se _ "leia. 
_~- -. :adetnás en una -de jas: paginas, del Libr'Q-ael ,~ 

Bi¿n . .Y del ¡'lal, .de la ciudád -de-~Val~-ri~ia'-. 

( 

Al 
~. ~~ ~' 

~., 

_ Este famoso :libro., en el que se'- anqta~ 
ban -las .,acciones- buenas y -malas:,.de los 
ciudadános -y.lO~ acontecim.ientos más 120. 

- lI) Almez en v,alen'ciano «lledbnCf» "Ó J(llidon_cr» y 
,de aqlf}".Nüestr.Íl Señbra delc<L1edóí) Ó. del ccLlidó», cas-

. tellanlzado c~Ll.don». . 

.. 

;... 
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tables ocurridos en el Reino, fué quemado 
e'n el siglo XVI, privando á la posterida-d 

~ de un 1110nl1mento que contendria precio- _ 
sas noticias sobre -personas, sucesos y cos:. 
tumbres de aquellos tiempos. AfortunaClh
mente en el Archivo Municipal de Caste
Hon se conserva topiada la mencionada 
página en un documento, cuyo contenido 

I vamos á dar á conocer con la mayor es
crupulosidad. Dice asi: «En el tiempo en 
que esta villa de Castellon estaba en su 
mayor augmento, succedió lo que se nos 
n~fiere en el Libro del Eie1l'y de! _Ala! de la. 
Ciudad y Reino dé Valencia, en donde. se 
lee: En lo any 1366 en la Ocassió que_ Pe
ro! de Gralifana llauraba en lo seu c;amp, '., -
succehí qúe se ti para1~en los bpus a( 
temps que ,teya lransit per deius un _ Al- ' 

I mesquer, I forsejá pera que passassen 
avan! y havC!.nt don,a! . un-pas de -el rell, 
saltá una rahel e! statim deius ella una 
Image de l.\{adona Sancta Maria, qua 
p"'engué ab- grcl1i devoció y ,·ego.cig) -é 
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pus la portá á el poblat pera la enseñcln{a 
, hon llavons H, p1lestaren fa sanctc( reve
~ rencia é ab determinacM de7s Ju-rats li 
,aliaren capella ahon encontrada fonclz.» ' 

.... ~ . 
Pasan los tiempos, lafé se acreciel1ta de 

draen dia, la devocion aumenta, la m04es~ 
-,\ . 

< ta capilla levantada por los jurados no llena 
ya las aspir~ciones de. un p,ueblo católico, 

' ydos. siglos m.as tarde se construye sobre i? 
la antigua ermita un templO' más espacioso · 
y más digno (1) de' la veneracion' y respe-
tó que los castellonenses han tributado 
siempr~ á"suJ ldqrada, patrona.' 

(1) SeCOl1CI\lyÓ enI57z. ·' -':; 

~~ 

\. 
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It i. 

FÚ~Rdacion de la Cofradia de Nuestra Señora-de Lidon. 
-Representacion d'e la ViHa y el Clero al Vicario
geñeral de Tortosa:-Estatutos de dicha cofradia. 
-Régimen y gobierno del ermitorio_ 

'Para atendet á las obras de1 .nuevo tem
plo y á todo l~ cC!nc~rniente 0a l régimen y 
,agministraóonc . d~l ermitorio se fundÓ una 
cofradía, cuyos estatutos fueron aprobados 
por .. Gecret<? del Obispádo de"' Tottosa de 
14 de DiCiembre de 1559. 

La ilustre villa y el reverendo clero di
rigie~on una represe_ntªdon al -Vicario ge- _ 
neral y oficial de Tortosa,,. pidiendo _se les · 
diera lice·nCia. para instituir dicha cofradía. 
Nada mejor que este documento e~-presa 

las =causas que para. su fundacion hubo, y 
por eso lo ' copiam9~ á continuaclon: .~ 

«Molt Reverent Señor Vieari general~ y 
officl-al.~I::ft' s vicari perpetu~, capenáns é 
Justicia, é Jurat-s de la vila de GastellÓ de 

\-
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la Plana delliberaren edificar, fer :é ,cons- ,: 
truir en la basílica ó ermita de la Gloriosa 
é Inmaculada Verge ' l\1aria del Lledó 'una 
capella é qna casa y habitació pera els de
vots que veneñ á visitar, ~ellar é fer ora- , 
ció; é com de cada dia se an-menta la de
vació de _ª quells; é' per q uant les f caritats 
ques fán é ,do'nen son poques é no basten 
pera fer ni edificar dita 'capella 'éhabitació, 
sens una confraria é almoyna,-é subvenció 
deis confrares, y 'de esta manera se porien 
subvenir é sustenta'r dites obres é aitres 
neccesl tats com se sustenta lá Iglesia é 
casa de la V;erge Maria de la Font de la 
Salud é altres cases; é per go humilment 
supliquen , á vO¡¡'3 tra Reve.rent .-Pater:nitat, 
que tinga per bé donarlos licencia é facul
tad de fer una confraria é confrares eccle
siastichs éseculars de molt perdons ' en la 
dita capélla é esglesia de la Purissima 
Verge' Ma'ria del Lledó J honor é gloria de 
nostre Señor Deu é de aquella é benefici, 
nostr~ y .l~erits deis¡ Gonfrares. » 
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\ 

Los estatutos de la expresada cofradía, , 
constan de trece capí~ulos, que dan á co
nocer perfectamente el régimen y adn;1Í- ' 
ministracion de la ermita. He aquí los '- , 

, principales: I 
«'Art. 1. ; Primo, que lo Rnt. Vicari per

petuo ó temporal de la Iglesia parroquial ó 
, ,' major de la vila de Castelló y los Magni-

, fichs Jurats, Administrad~rs de la dita casa 
de ,la 'Gloriosa Verge Maria de LIedó, pu- . 
gu¿n é sien obligats, elegir dos majoraIs y , 
un t'nanobrer disapte vespra de la fe~ta de 
la Verge Maria del Lledó, la q uaI festa se 
fá en la Domi,nica infra la octava de la 
A ssumpeió deja Verge, Mafia, des qunls 
majoraIs, lo hú sia un capellá beneficiat en 
la esgIesia majar de díta vila qe Castelló y 
lo aItre lech é prohom -de dita vila, los 
quals tinguen carrech de administrar, ' f'e
gir y tractar tates les cosses' de dita con
fraria é cassa. 

Art. ,l1. ltem, que en dita elécció de 
majoraIs y manoórer~ aprés ¡de l-a primera 

# 

--, 

t 

- \ 
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elecció en avant e cascun any hachen _de en
trevenir y entrev,inguen lus majoraIs vt:!Hs. 

Art.III. Item, 'que lo dit Rever:~nt ' vi-
, care perpet uo y temporal y los magnifi~hs 
, jurats, majoraIs y manobre-r -se puguen 
ajuntar en la casa ó hermita ·de la Verge ' 
Maria de Lledó~ó en la e_sglesia mayor 'de - ". 
la dita viJa~una-ó -moltes 'vega'des; tan tes é _ 
quant.es 'serán necessari per obs de dita-

.confraria y casa, agódeclarat, ' que -lo di,! , 
de la electió de 'officials pera dita confraria 
é casa y reddició de, comptes se hachen de 
fer en la dita hennita del Lledó é río ' en la 
esglesia major. " 

Art. V. Item, que tots los que voldrán 
ser confra!es y -entraren en dita confraria, 
ai~i de la present vila de Castelló com en- _ . 
cara d,e tátes les viles y llochs de la Dioce,·' 
ss"i de TOf-tosa, sien ob!iga"ts á .pagar ca s
cun any' set diners per c!lritat" Y que pagan.t 
quantsevol cap de ·casa la dita" carit~it, tots 
los de sa casa y familia sien aguts per' con- ' 
frare's de dita confraria. _ 
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Art. VI. Item, qué tots los vehi-ns éha
bitadores de la dita vila de Castelló. que 
farán y donarcln caritat á· lurbeneplacit
que-cascun divendres s~ tá per _!a vi/a pera 
les completes __ que ~ote_s les- dominiques é 
festes-de Nostra Señora se cant'en en dila 
hérmita, slencónfrares y aguts _per,con
fr'ares aixi com si donassem la ",_dita can'" 
titat de .sef diners. 

-An. X . . ltem~, que lo cla vari de le's ca-
Titats aixi _del bm:í, com_ -altres que rebrá 
sia obligat de pagar y pague iacar-itat-de la 
dobla go les rtlissa y totes les hores-que -en
dit:=¡ esglesia ó hermita se celebrarán en la 

'" . dita festivitarde-Nostra Señora del Lledó 
y les-misses-cant~ades ques~cel~brarán totes 

. les altres festivitats de Nostra Señora~ y les 
completes que cascuna dominica -se dien 
en _ dita esglesia-y~- IQ anniversari_ que cas
cu n any se -~celebrará per áni~es de dits 
confrares y totes l~s obres ql,les -[arán ' eil 
d,ita cc1'S~; e~ esta manera:_ que la caritat 
de la dobla" misses,_ coni'pletes. a-ni\'e-rsari 



, . 
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y al tres coses pies no pague sel')s albará" 
del majoral ecclesiastich, é altres coses de ,! 

obres Y, faena sens albará del manobrer.» 
Establece despues las reglas porque se 

habian . de regir cada uno de los oficiales, 
la manera de dar cuentas, etc. Además au
toriza al VicarIO perpétuo, á los jurados ir 
administradores de la ermita para que 
('puguen possar b,acins y acaptes per les 
esglesies de la present Diocesfs hon ben 
vist los sia» 
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111 

Reforma de la antigua Cofradia.-Celebracion de la 
festividad de la Virgen eldor:ningo infraoctava de la 
Assumpta.-Idem el -primer domingo de Sept,lem
bre.-Breve del Papa Gregorio XlII concediendo 
in~ulgencias á los que visiten el ermitorio. ' 

Po'r decreto de 3 de Abril de ,1702 - se 
creo una nueva cofrádiaó mas bien se re
fot.Q1Ó 'la antigua, cuyos G,apítulos son casi 
lüs mismos en, ambas, escepto que se pa
gue un sou de entra,da y. sis diners éada 
año, que solo sean cofrades los que se ins-

, criban ' y co'ntribuyan con las expresadas 
cantidades, y qüe -ras juntas, .puedan cele
brarse en el Archivo de la casa de la villa, 
menos la de eleccion de cargos. ' 

«Iteril, qu~ tots los que voldrán ser ~on-
frares y entrar en dita 'confraria, ai'xi de la 
vila -<de .. Castelló, com de la Diocesis de 
Tortos~ y extra, de qualse~ols reynes, ciu
tats, viles y llochs tinguen bbligació 'de 
pasar qc entrada un sou y despue~ caseun ~. 



22 f - JUAN A. ~ALBAS 
----~---'---

, arlysis diners, y que s~ls sien confrares 
los que se escriurán en lo llibre de la 'cóó- ' 
fraria, pagant lasobredita cantitat.» ~ 

. Por lo expuesto en el capítulo an~erior 
ve in os" que la fiesta de la Virgen '!e Li90n 
celebrábase antigüamente el domingo si
guiente á la Asuncion dé Nuestra Señora 
(15, de Agosto ),~ y así -:se vé confirmado 
además par unJ~.reve del ~ap_a Grego~io 
XIII, fechado ~n- Roma á 13 ·cle Abr·it dé 
1579, segun el cUéil concede siete años y 
siete cuarentenas -de indulgencias á todos 
los devotos que visitel1 la ermita el do
mirrgo despLies' de la fiesta de la Asun- é 

cion' desde·' l.a.s priríleras' 'vísperas ha~ta la ~ 
puesta de, sol. I)ice asre! decreto delObis
po de Tortosa dando· Guenta del breve , 
expresado: 

«Sia á tots cosa manifesta que .1¡)Ostre -
molt Sant Pare Gregori XUI ab son breu 
expedit sots lo aneW del pescador, datum 
en- Roma. á XIII del ' mes de .Abril de 
MDLXXIXa cqncedit á tot s los que de-
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vótament VIsitaren la hermita ,de 'Nostra 
Señoi'a del -Lledó en' lo dia del Dumenge _ 
apres de la Assumpció de Nostr:.a Señora, 
de' fes primeres vespres fins La posta ~: dd ' 
sol del mateix Dumenge, y aixi pregaran á 
Nostre Señor Deu per la concordia y unió' 
d~ls ,princeps, _christiaqsy extirpació de -les 

, heregies y "pe~ la ex'alt.ació de l'a ,-Sancta 
/M.are Esglesia, set anys y set 'cuarentene~ 
de,perd,ó; aquells empero que tendrán ' la' 
blll'la de, 1a Sancta Crehuada, ' com per 
aqu~'lla stigúe'n' -sospeses totes les altres in--
dulgencLes. - .Punter, '> " ' 

'A , fines del siglo XVÜ se ~ele·braba ya 
dicha fiesta 'el prim~r domingo de Septiem
bFe c0I!l<? en, la aCtualidad; pues ya llevan 
la fecha de primerQs de este n1es las actas 
de las sesiones' verificadas, para la elecclon' 
de cargos. 

, Tambien -hemo~ visto que antiguamente 
_ se -.-cantaban-. completasen el ermitorio '\ 

todos los dOl1).ingos ey- festividad_es . de la 
Virgen l\l'aria, y en éstas se celehraba 

~ 
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además misa mayor. Ahora solo se cantal) 
las completas la víspera de la festividad de 
la Virgen de Lidon~ , y en este día 'hay en 
la ,ermitagran. ¡ú.isa á toda orquesta y ser
rnOD, verificándose por la tarde una so
lemne proaesion presidida por ef Excelen-

I tÍsim'o Ayuntamiento, á la que' acude · un 
inmeilso concurso de gente~: . 

/ 
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' IV 

El patronato de la 'Virg~nylo3 Jurados ,de CasJellon7 
-Juntaadministrativa del erm'¡torio -Prior, obre
róú clavario y procu,rador.-Elecciones, de estos 
ca.rgos. -, 

'Por decreto del Oficial Vicario gene(al 
de la Dió,cesis de' Tortosa de 7 de Feble
ro de 1605 se concede á ' los jurados CIé 
Castellon el patronato d'e la Virgen, eonee- -
dimus Juratis pro tel11J701·e , exis ten tibus 
jus palrollatus die/ce eeclest'a!. .picé~~así el 
preámbuJo (como diriamos ahQr'a) de di
cho decre-to: « .•.•. ,la dessus dita ' vila -de 
Castelló té en son tenue uÍl,a hermitta qu~ 
dita vila ha eregit é~ obrat I de ' peu ase~ pro
pies; costes y molts grans ,despeses, en ' la 
q.!Jal casa y -hermitta de ~ita vila y há una 
cqfraria concedida per lo Hustrissim pon 
Joan Hizquierdo, bi,sbe de Tortosa" per la 
conservatió de la qüal cofraria ' los J unlts 
y Vitarf perpetuo de .dita \Tila, administra~ -

. ' , 3 '. 
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dores ' de dita casa, de tres en tres anys _ 
possen y nomenen per prior de dita co- 
fraria y casa un capellá del clero de dita 
vila y un_ manobrer y Clavari á un prohom 

. del Concell de dita vila; y en sagrist-á un 
home abonat y honra!', y aixi per conser
vació ( esta-carcomido) dé dita vila suplica 
dit Miguel Gil en dits noms á V. S. lllus
trissima, eoncedeixca lo pZltronat de dita 
casa y hermita als Jurats que son y ' serán 
de dita vila de Castelló.» . . 

Poco tiempo despues del hallazgo de.la 
Virgen nombraban ya l-os jurados un ,obre
ro 'ó procUl'lador que entendiese en la ad-

• ministracion y custodia de la ermita; pues 
en el consejo celebrado en 30 de Julio de 
1385 se acordÓ tomar las C)..lentas á Jaime 

. Sala obrero de la iglesia de la. Ver ge del 
Lle,dó y se le confirió el mismo cargo -para \ 
el siguiente año 1.386. 

lVlás adelant~. vemos, que por los Jurado,s , 
y et Vicario mayor se ' elegian 'cada aí)o 
primero, y de tres ·en tres " años despues . 
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un prior, un obrero (que hoy llanian cla
vario) y l}n, procurador. , 

El nombramiento del piimerótenia que . 
. recaer en un in-º!viduodcl sleto, el ; ~egun- ' 
' do en uno de la clase de señores ' ó jurádo 
.Q concejal, y eL terc~ro' _ en ~n lab_rador~ 
Cada unoproponia á la junta dos ~ujetos, 
siendo elegido el que oq~enia : mayori,a ele 
votos. 

pe algunosaqos {t esta parte -bay"algunft \ 
corruptela en ' la e1eccion; pues la prop'~es- -.' 
ta súeTe ser unipersonal, y el !=argo dé vi
cario' lo ejerce desde' mucho tiéqlPO un 
mismo sacerdote, si"bien con gran 'conten
ramient,o ge todos por su ardiente celo, 
re~petabilidad y ' virtLÍdes~ (1) 

La ses'ion .pafél el nombramiento de. éar-:
,gos, ya 'hetn?s visto, 'que se ha· de "¡:e.lé,brar 

(1) Este sacerdote era D. Jaime Pitarch, el cwlt 
.falleció hace pocoJiempo, siendo nombrado ' intel'i- , 
nainente' vicat:jo de la V-irgen otro sacerdot~· no , me
no~ respetable y virtuoso, hijo deCastellón y fervien,-
te entusia,sta dé sus glorias. y ,tradiciones ,. ' " 

" 

l' 
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precisamen~e en el ermitorio, y en 17 lO· 

con mótivo de las guerras de Sucesion 
tuvieron que p_edir los jurados y el clero al 
Obispo de -la Diócesis autorizadon, para 
que aquélla se ve.rificase en la Iglesia Ma
yor; sin embargo -- de las actas se trasluce 
que algunas veces, aunque muy pocas, se 
ha faltado á ,esta presctipcion. ' 

ED la .jUl~t.a:celebrada en 4 de,Agosto-de 
1746 se acordó-que, para el .m-ejor gobier
no y administracion del santuariQ, la ele'c· 
cion se verificase todos los años-como en 
un prin<:ipio. 

- . 
't>-'" . 

. \ ', 
\, 
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v. 
Pleito entr.e ~!=>s juradóss-el Vicario g.eneral de '!or..; 

tosa por la' .construccion del coro de la Iglesla.~ 
Sentenciá á ' favor de los pr:imeros.-Decreto del 
Obispo de Tortosa para que se diga misa y se dé la 
comuóion. en el ermitorio durante la, octava -de la 
festividad de' la Virgen. 

En '1643 -·co,nstruíase 'po'r óraen de lo_s 
jurados el coro de la Iglesia d~ · Nuestra 
Séñora dé Lidon, y el Vicario general dé 
TortQsa-publicó un mandato para que ce
saran hls 01iras, . pro moviéndose con -este 
motivo Jm (uidoso pÍeito. L..os jurados, al 'y 

> ver atacad~s :'..susp~erogativªs, acudieron á 
la Real Audienci,a de Valen,da, y en 8 de 
Mayo de 1643 promúlgose .la; s'~nteocia; la 
cual se conserva original en el Archivo 

, Municipal. -En ella se lee que los de Caste- . 
lIon presentaron una ·' firma de derecho 
·«(sobre la p0.sesió en que Ja ·dita ' vila y sos 
J urats es1Í:ln del patronat de la c,apella eo' 
hermÍta .. de Nostra SenyOJ;a del Lledo, 

'f' " ~ 
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lliure administració deIs bens, vendes, cha
ritats :y demés coses de aquella, y en par
ticular de fer obres, y ' actualment están' 
fent un cor en dita capella y hermita de 
que hi ha fetes y obrade~ les dos parts de 
les tres; é com" per lo Vicari general y or~ 
dinari de la Diocesis, de Tortosa se haja 
despachat 'un ll1andatopera que la dita 
; nayjurats no facen, ni passen avant en 

. la dita obra del cor, lo que es contra l.a 
dita possesió quieta y pacifica y encara in-~ 
memorial de la dita vila y los jurats.» .... . 

- Suplican despues que el Vicario generaL 
sea amonestado y que «casse y anulle 
qua}sevolts enantaihents circa pr~dicta 

fe'ts y que de c~tero s~~bstinga de la per
secuci6 de dit mandato y de perturbar en 
la dita possesió.» 

No pudieron los de Castellon alcanzar 
mayor t~iunfo; pues dirigiéndose ,al Vica- I 

rio general, dice la sentencia: «vobis dici
mus vobisque requirimüs, bortamur et 
monemus quate.nus cassetis et anulletis, 
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~ cancelarique et anullari faciatis qU,cevis 
enatamenta circa premissa facta let quod 
de ce tero vos abstineatis á prosecucione 
dicti mandati et á perturbando in dicta 
possessione etc.) La sentencia está dada á \ 
nombre de D , Rodrigo Ponce de, Leon, 
Duqúe de Arcos, SeñOl: de la villa 'de Mar
chena, ,Marqués -de Zara, Conde de Bailen, 
Capit~n' general del mar y estrecho (maris 
et are) ele Gibraltar. Lugarteniente y Ca~ 
pitan general de Valencia, etc. 

En la visita que hizo al ermitorio, en 26 
de N0viembre de r646, el Ilmo. y ~ v. Fray 
Severo TQmás Auther, Obispo de 'Forto
sa, ordenó que el prio~ de la cofradia diga 
misa en la ermita durat~te -la octava ,de la 
Virgen, y que además confiese y dé la co
munion á los fieles para lo cual tendrá re
servado el Santísimo Sacrfl mento. Dice 
así: «Eper quant en la heremita de Nostra ' 
Señora del Lledó y ha ,ordinªriament molt 
concúrs de gent y singularment en la OC-, 

tava de N o~tra Señora_ del Lledó, 'disposa, 



- ordena y mana que en' la octáva de No~tr~ 
Señ0f._a dd LI'edó el Prior '-diga mi'ssa , en 

'. dita :.. hermita y en ella c0nfe~_se á tots' los 
-devots quevoldr~n c.onfessarse,} ringa en;, -

.-· aquella oétava~ l~ Saoctissim Sacralnent 
reservat. p.er poder do.nar la comuni6 , ~.\s 

~ aevots, y aixl manSl al el_ero" que totfl la 
.. dlta 'octa,(a- estíga present el prío'r,-, qué és 
y será, á totes l~s 'diªtribu'cions aixi amor- " 
tisades ¿om votives entara que, si~n -actes.,', , 
,gen,eraIs. ») 



" 

/" ,- ". ·'vi. 
B.r~'ve, del p~p¡ CI~m¿i1~te XI, é'oúcediendo , indu'g~n,
. das á los que vis iren,e'l santuª rio ",de 'la -Virge·n . ....;.. 

- ~'Otro ~&reve del" 'mi:smo Pontífice, estapleciertdo 
cualrc5',jybi1eüs . .;.....Decreto de ta'''sagrada Congrega
don dl;, Ritos,~sobre er r~zo propio dela Virf5eri. 

. Hernos vistóque-,e! Papa '~reg.ori-o XHI 
~oncedió en' ~ J .• 57'92i ndulgenéiéis :á, ró~s ~ fiellés 

, \que--visitasenal ernlitQrio el dia de la fiesta 
·''tl'c .. Nuestrá Se~ñ9ra de Lidon;, pues 9!en; 
, el Papa Clemente ~ XC" por ,bre'Y,eJado . eH 
Roma· ~n','J4'_ de." Jrinio Cie I ~J7/Jas concede 

.. tambien á los. que visifcrt'- dichO: san.t!l,a-r!o 
en . una· . qe· "las,,- f~stivjdaQe~ ' ele Hl .Vitge'n 

.Maria ~á 'señalamie'nto ' 'det ~ Útdiqario, ' y . 
este", por ' decreto de In de ,.~·'Febr.er9 ·· de . 
171'8 desfgnó el dia de la Copcepcion~ 

Por breve del mi'smo' Pap a fechado en 
, Sapta Maria la ,Mayor ~ de Roma á 14 de 
'Junio de, "1702 concede~ á ~ lós co-frades. de 
. NüJst.t:~a Señ<?ra ' d~ Lidon ihdulgerid,a~,'ple

< naria y> cuatro jubileo's en lO'sdias que 

~ - -t- \..t 

~ 
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aquellos )señalasen' de acu~rdo con el Or
dinario, y por decreto de 2 de Marzo de ' 
1703 ,lo fueron los siguientes: 1. 0 el dia 
del cap de octava de la festividad de la 
Virgen, que será ei segúndo domingo de . 
Septiembre; 2. 0 el dia de la purificacion, 
2 de Febrero; 3.° el sábado de la tercer 
s,emana de cuaresma, que es la fiesta de 
la Magqalena (1); Y 4. o el dia de la Encar
nacion del Señor, 25 de Nlarzo, en el que 

I se celebraba desde muy antiguo una gran 
proc'esion en el ermitorio, 'la cual fúé su
primida en 1793 por el Obispo de. - la 
Diócesis Fr. Antonio Salinas. 

A instancia del ' clero y' regidores de la 
J' " ' 

villa, la , sagrada Congregacion de R'itos, 
por decreto de T de Julio de 1753; ordenó, 
que el rezo propio de Nuestra Señora dé 
las Nieves sirviere para la celebracion· de 
la festividad de Nuestra Señora de Lidon . 

(1) Esta fiesta que conmemora la traslacion Ele 
Castellon al sitio que hoy ocupa se celebra desde úl
timos del siglo pasado el tercer ,domingo de cuaresma, 
en vez del sábado. , . . 

t 
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VII. 

, Donacionés hechas á la Virgen de Lidon.-Testamento 
-de Guillermona.-EI de Baltasar Peris, notario.-EI 
de Vicente Pascual, id.-Fundacion de dos capella
nias.-Fábrica de blanquear hilo.-EI Alcalde ~
yor y el boticario Ballester.-Desaparicion de las 
dos capellanias. -

/"'. 

Eti todos tiempos se ha - 'manifestado, 
bien ostensiblemente por cierto, la piedad 
y devocion de -los castellonenses, c0!1tri
buyendo con cuantiosas Limosnas y dona':.. 
ciones al engrandecimiento y espléndor 
del santuario de la Virgen o El primer do
cumento de esta Índole que encontramos 
en el Arth-ivo MunicipaJ, ' es el' testamento 
de Guillermona, mujer de Lorenzo Mar
torell, ot~rgado en ~ de Abril de 1402, 
segun el cual deja 50 sueldos de renta para 
la celebracion de misas de requiem en la 
capilla de la Vlrgen o ' ' 

Baltasar Peris, en -su testamento de 24 
de Julio de r620, cedió a{ expresado ermi-

• ''1. 

/ 
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torio 18. mitad- de sus bienes, y la otra , 
_ mitad al Hospital y á-los conventos de~an , 

Agusqn y Santo Tomás de Aquinq (Santo 
Domingo) ; 'pero si ác'¡ ülr fuéramos. todas 
las donaCiones. de que tenemos noticia,- se 
harian interminables estos mal pergeñadós 
apuntes; baste decir que en l~s Córtes ce
lebrad-as en 1645 _se dió facultad á la casa 
y qdministracion de, Nuestra ,Señora de 
Lidon para amoTtizar '0chü mil libras, 
francas de todo impuesto, pagando solo 
un su.eldo por librá por derecho del sello.'-

En el testamento- otorgado por D. Vi- ' 
cente Pascual, notario de esta villa, en .6 
de lVlayo de 170 I, ord~no, que del pro
ducto de sus bienes y heréncia se fundasen 
dos capellanias en .el erinitorlo de Nuestra 
Sei10ra de Lidon, bajq la ipvocacion la una ' 
de dicha Virgen y San Vicente .Ferrer, y 
la otra de San An,tonio, de Padu~ y Santo 
Tqmás de' Aquin,o; y que para habitacion 
de 10,s beneficiados que ohtuvieran las ca
pellanias, se construyera una casa de tres 
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-! nave§ junte;> al santuario. El edificio con
duyóse en 1722, y e-n_él teniaó~ que residir 

, ,,'precisamente los ben~ficiadas y decir cua~ 
!tocie.ntas rriisas en ~úfragiD d'el alma _ del 

, fundador; ~de sus padres y abuelos, de su 
rpujer, (úc. «y ai'xi mateix ting1len la obliga- _ 
do de celebrar cascun any qlJatrecentes 
mises, <';0 ~s, doscentes cascú de aquells per 
animes, mia~ de FrancésPinellmon avi, de 

:mos pares, germana, "Magdalena ·Castell 
quondam ,mullcr mia, y del Dotor Vicent 
Maní mon nebot y demes que_ ting oblí
gació, y áma Ínte'nció. Y aixi mateix tin
guen pbligació \ losb~neficiats de dir á 
bQc~ nit '19 rosa.ri á raheremit.a de nostra 
Señora del-Llidó ab veu alta, .ab lletani~y 
salve cantanr , perpeiuament:IF-

A últim9s del siglo pasado, D. Antonio 
Ballester, boticario 'de_la villa, estableció 
en _dicha casa-capellania con "permiso de 

- los benefic,iados de la misma y del Ayun
tami"ento un~ fábricc:rpara blanquear 'hil? 
y lieñzos; ~ªs el A,lca1sie Mayo~, D. J~s~ 
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Luis de Beneit, mandó destruir ' todos los 
art~factos que al efecto se habian ' levan
tado. El Ballester' recurri,ó en queja á la ' 
Audiencia de Valencia,siendo condenado 
al /Alcalde á cien libms de multa, á que se 
construyese ,á sus expensas dicha fábrica 
y al pago de todos los gastos dd recurso. 
Perú hombre de gran influencia" pues era 
pariente del conde de Floridablanca, céle
pre ministro- de Celrlos IlI, y con el apoyo 
del Obispo de Tortosa, logró que se amu
lase la sentencia y desapareciese la causa, . 
qued~ndo- todo como si nada ,hubiera' -pa- , 
sado, y el boticario notablemente perju
dicado en sus intereses; pues ya en aque- ' 
Hos tan -decantados tiempos solían pasar 
estas cosas y' ;un , otras: de mucha más 
cuantía . 
. A consecuencia de la ley de 19 de Agosto 

de 1841 desaparecieron estas capellanias, 
que se hallaban vacantes entonce~, adju
pÍcándose la casa á los des'cendientes del 
fundador. -
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VIII 

CQl1Etruccion/de un nuevo templo.-Juqta desienada 
para ello.-Inauguracion de las obras.-Bencticion 

~ de la nuev.a' iglesia.-Festejos.-:--Húndese la media 
naranja.-Pleito entre el contratista de las obras y 
la Yunta de' fábrica.-Escasez de recursos.-Cons
truccion 'de un trinquete de pelota.-Conclúyense 
al fin las obras. 

El templo éonstruido al mediar el siglo 
XVI habia sufrido grandes deterioros", y 
siendo difícil y costosa su restauracion, se 
proyectó levantar uno nuevo, más vasto y 
grandioso, aprovechando todo lo que se 
pudiese del antiguo. l ' ' 

Al efecto, ~n 9 de Julio de' 172} se' cons
tituyó una junta, para que entendiera en 
todo lo concerniente " á las obras, la cual 
s,e componia de los se"Q.ore~ siguieñ~e~: 
D. Júan Bautista _Monseu,' vicario perpé
tuo de 'la Iglesia parroquial; D. Francisco 
de Bustamante y Velasco, brigadier, go
bernador político Ylnilitary corregidor ,de 
la VIlla; D. José Castell de l\luseros, regi-
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dor 'decano; D. GerÓnimo. ~1as y Vallés, 
D. Felix Roig~, D. Tomás Castell y Aiós, 
D. Vicente Fig,u ero.l a , D. Jaime Andreu y 

~ D. José-Figuerola, regidores; Mn. Vicente 
C~stell y Mn. Dionisio Alonso, presbíte
ros; D. Gerónimo Eguar y D. ManueIVa-. 
llés, caballeros del hábitQ de Montesa; -Don 
JU~ln ' Andreu, Doctor en Derecho; D Juan' . 
Bautis{a M~rtry Just. éiudadano; D. Pedro 
Múseros y D. Pascual VilaToig, . -notarios; -
Juan Breva y Miguel Navarro, labradores;" 

.1 Francisco Cazador, pelaire y Pedro Gui~ 
ral, tejedor. 

En loa primera sesion celebrada por dicha. 
-" Junta nombráronse comi=?iones, · una pOf

cada barrio, con el fin. de recoger li mos.nas ' 
para la fáb,rica -del nuevo tempLo, acordán
dose además, que se -formaran los planos, 
se ,redactasen -las condiciones para la su- , 
basta y se hiciesen todos los preparativos 
necesarios .J 

Las,obras se subastaron en la casa ' de la ' 
villa el 7 de l\fayo de I724, siendo rema-
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"' tadas por ra cantidé:ld de- 1449 libr-as á 
-- favo r del maestro 'e-n ~ ~Ú"q~itectura- (sic) 
' D. Pedro Jua-11 La Biesca, vecind d~ Ya:',,- .: 
l~ncia. - ~ - ; ~ , ' 

,E(IlmQ. 'Sr. Qbispo,de t ortosa, D.Bar- _ 
t91om~Ca[nach9 y ~adueñó, -dió lic~riCia' 
en 10 de Septiembrede! 7-~4, _para ,bendecir 

él terreno dond~.~ se habian de ~je\Cutar l~s 
C?br as-,.:-yen -I~4 de (0c!ubf~ ,del -mismo,~_ñq 
se_ puso .Iaprlmerá pi~dpa con gran solem...:. 
nidatl, -asis~iendo -erAyuntamiento presi:=-

- ,didopor el Gobernador ~polüico y m:Uitar 
c.Sr. ;Sustamant~ 'y " un gran coúcúrso -de 

ge9te"s de tod1\s "c1aseBy COftdicion~s. 
--En i .o-de S_eptiernbr-e dé "I73I se oen

dijo la:: nLH;'!va jgle~sia, sj:ehdo ",tras~hida~a 
"procesiónalme-nte ~a Virgen desde Caste.:": 

- 1I0n áy s~u ermitorio;'celebrándáse con este :;, 
ITIotivo. g-randes festejos, sin~ ff!ltar sus c()- _, 
rte'spondientes cor~iCias de tords', verificá ri~ _ 

., dose ·dós, que fÚ,eron- rnuy . sQnadas"en)a 
plaza d,e la ¿r,mita.-- " .1:: 

No' debieron -: construirse -las obras -'coh 
. ~ 4: -

~ ~ 

;' 

1-
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gran- 'solidez; pu~s en i 739 Se;! resintió l'a . 
Inedia naranj~, ·la que ' al fin se desplomó en 
1741 ', amenazando tambie,n ruina el ,resto 
del templo. Con -es!e motivo. promoviqse 
un pleito entre la Junta de Administraciun 
del ermitorio y el constructor, siendo éste 
condenado á pagar daños y perjuicios. ' 

.Para proseguir las obras, se apeló una 
vez m,ls á la piedad de los castellonenses y , 
se ,buscaron nuevos recutsos. Los jó~venes 
de la nobleza construyeron Ut) . trinquete 
de pelota, para destinar. á ?quel objeto su 
rendimiento, los que, una vez el templo 
concluido, habian. de ser vir, para aumentar 
~l patrimonio 'de la V)Tgen. (I) LVlal anda
ria .á pesar- de esto, la cuestión de. fondos 
en 1763'; pues los regidores y la J untaad-

' _nlini~trativa tuvieron que pedir permiso 
. al Obispo de_ Tortosa Ilmo. Sr. D. Luis , 
Garcia y, Mañe~o pará «e~lpeñar los' 'cam-

(1) ,Erá,inélue.te s~ arrendaba en áquella époea 'por . .
.,6 duros anuales. 
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pos~de tierra propios de Nuestra Señora de 
Lidon á causa ' de la necesidad 'que ,motiva 
la proseeucion de la fábrica _de la Basílica 
por falta de caudales. o Por fin en 1768 se 
eOJ;1cluyeron las obras, siendo los 'arqui
tectos que , pusieron , feliz término á ellas 
D.~ José Gaseó y D. Juan Ag5!nte, vecinos 
de Valencia. . 

~.~ 

, 1 
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IX. 

Descripci,on del nuevo templo.-Alh'aJas de l~ Virgen. 
-Retablo del alta'r mayor .-Inscripcion de la fa
chada principal -El agasajo de la ternera y de los 
pollo~. .' . 

-El nuevo templo en su cqÍlj~unto .es,!11ag-) 
.~ nífico y esbelto, hJ su acertad'a disposicion' 

y estilo elegante ofrece una rica y variada 
, perspectiva. ' 

Es de árden compuesto y tiene 35' 50 
metros de .largo por ' 16'80 de ancho. De- ~ 

, trás del altar mayor se halla el bello cama
rin de l.a~yitgen: cuyo ,altar fué construid.o" 
en 1769 .9- expensas de D. Francisco y Dqn -

" Félix Tirado. En dicho camário: luCian dos 
. lámparas de pl.ata, regalo la u.ña de Don 

J.aime y ,D. Joaquin Giner y la' otra de Don 
José Juan. Ambas fueron presa de la in- . 
saciable voracidad de los fral!ceses, pu- ' , 
diénd'ose: por fortu na salvar las e joyas de 
,la ~ir~en, que tuvieron la precaucion' de 
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esconderlas. Estas se hallan enumeradas 
, en varios inventarios de ' la época, que t e

nemos á la vista, en lo que también consta i 

que habia '4 ,cálices, 20,casullas, 12 capas 
para '''¡a Virgen, y varios ,candeleros: un re- ' 
licario, unas vinajeras, un incensario, un 
crucifijo par'a el altar, una cr-uz para .pro
cesiones, todo de plata' etc. etc~ La mayor 
,parte de estos objetos no existen ;- en la 
actu·alidad . . 

En la sesion de 12 de Septiembre de 
'1777 se determinó hacer un nuevo retablo 
para el altar mayor, habiendo sido encar-. 
gado qe su ejecucion D. Manuel ' Bisbal; 
pero no fué este artista el que ló concluyó" 
por hab~r faltado á las condicióñes del 
contrato. - . 

Empotrada en la fachada principal del' 
templo existe una lápida de mármol, en la 
que se lee la inscripcion siguiente: 

+ OPE. SCE 
MARIE l\iAIOR 
ECCLEi~PISANE 
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Esta lápida que sin duda debió perte-l1e
cerá la iglesia de Santa Maria la Mayor de 
Pisa' ¿cómo ha venido á parar' aquí? ¿quié
nes la han traido? '¿porqué ' la pusie ron en 
el sitio donde se ha'Ua? Por más investi
gaciones que hemos hecho, no hemos 10-
gra-do averiguar n~da cierto. 'La .tradicion 
cuenta que fu~ traida por' unos marineros 
y pfrecida á la Virgen. 

Era ,costumbre múy antígúa comprar 
con fondos de la ermita una ternera, la que 
se toreaba: la víspera de -la festi vidad de la 
Virgen en la plaza donde 'se levanta a.gucl ' 
santuario, y 'al / dia sigt1iente ' se repartia, 

, entre los individuos de .la Junta. Al cbns-
\.; , 

truirse la nueva iglesia, se hicieron varias 
economias y se suprimió este gasto; pero 
enla sesion celebrada en 10 de Agosto de 
\ 1768 hubo , una discllsion acaloradísima, 
por' pretender ,el" regido,r perpétuoD . Vi
c~nte Rocafort que se restableciera la an- , 
tigua costumbre, una vez que las- obras 

_ habían ya terminado, á lo cual se opu~o el 

r 
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vIcario mayor Dr., Gerónimo lArnau, y 
puesto á vOlacion. djcho asunto se acor~ó 
por mayoría de votos extín8uir para siem
pre· qichogasto. A pesar _de este acuerdo ' 
muy pronto volvió á restablecerse esta" 
costumbre; pues á consecuencia de algunos 
abusos, en-la junta habida en 20 de.- Sep
tiembre de, 17.82 se precisó quienes .habían 
de 'participar del agasajo de la tern~raj 
de los pollos' (1) Y fúeron. lós señores· si- , 

,guientes: El Gobernador, los Regidores, 
el Vicario mayor, el Prior, el Clavario, el 
Procurador,- el Secretario del Ayüntarriien
to, el Subsíndko y los dos maceros. Hoy 
ha sÍdo sLlstítuido aguel agasajo por un 
chocolate y refresco. 

(i) . Se llamaba aSÍ, porque ademt\s de la ternera 
se repartian varios pollos á cada u,no de los individuos 

'- de la Junta. ' < 

\ -



El historia-dor~Vkiana.-Lip~o (re Jo's" ririjagroi 'd·e.ta 
.' Virgerí,. -'Á.busos·:~c6metidos en ,.la: administradon 

.,.. del err,nitorio;.~Sú '-rem~dio.-Robo de lalámpa,ra 
m~yor 'd'e -1.a Vir'gen ytdnstruccion de otra"nueva . 

. -=EI ' ermiforio. convertiao en as'ilo de ' monjas.-'-
. Destruccion de la cúpula de, la iglesia , p~r lfnrayo. 

"-CI·á-UStl lil del testamento d.e- 0'. Pedro Ros de Ur-
" ", s; nos. .,', . 

Efhi·stori~d~r Viciana .que ' \TisitÓ ~ nues·. 
tra ~~iUdad' á' me9iá,dos del ~ dédrrio sexto . 
siglo, 'hablando de la,s rriercedes que del I 

Se'ñor alcanzaban los castgllonenses ' por 
m'ecliacÍ.on de' 'la Yirgen . de . Lid;n, . dké: 
¡('de lós : mi ~agr~s ,i elebradqs ,' tienen~- una'- >". 

p~rteescdto " erleL Ji:!Jro ~de la casa·'.y en'Jas 
",insignias pnestus én 131' iglesia.» ~I.-libro á 
-::que se refi~re d ,distil1gui'4? l1i~toria-<!ar nD',' 
o apaT~Cet·en .nÍ,ngqna p'a'rte~ perooJa~ patede ~ . 
derve stíhulo d~l Jemplo se hallat1comple~ 
lam.ente cu~ie,rtas de ofrendas y exvotos, 

' qu"e patentizan 'la fé ~ Y" c0!lfianza ~ de 1'D ~ .~ 
liijo~.'.,dé Castel1ón , en ' ;~ v'éneranda pa~ 
trona. 

~ .'''1¡. 

~ .. 
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No siempre se ha tenida-sin-embargo el _ 
mismo celo y entusiasmo por la -Virgen y 
su santuario. Eñ la sesion de 4 de Febrero 
de' I80r, que fué muy acalor\ada, se puso 

_ de manifiesto «haber not:;tdo un grande y 
sumo 'abandono tanto en los ornamentos 
's?grados, como en los demás enseres é 
inversiol1es de rentas del" ermito'rió, y .ne
,nesitaba el remedio más -eficaz, para evi~ 
tar un -descuido en que cQmprometa la de~ 
vocion de los fie'les.)) Con este motivo se 
tomar~n enérgicas medidas muy -largas 
de enumerar', entre ellas, la de hacer inven- . 

-tarios de todo; prohibir la extraccion de 
ornam~ntos y enseres del ermitorio, ,como . 
habia sucedido hasta entonces; hacer res- , 
ponsable en adelante_al Prior, Clavario y 
Proéurador-; que se devuelva un _ cáliz y 
uml patena deplata,gue se llevó D. José 
Ruiz Fuster etc. et,c., 

Muchos años despues notamos tambien 
los, ~nlsmos abusos; pues e~ la sesion ce
lebrada por el Ayuntamiento el dia 17 de 
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, l\'larzo ·qe Í832 se dió,cuenta del abandono 
en que teJlian algunos procuraQores la Ad
l11inistracion del ermit~rio de LisIon, y 
para poner remedio á este mal, se nombró 
una junta administrativa, compuesta de 
los Sres. D Ramon Climent, D, José Ca
talá, Pascual Badenes y D. Agustin Ti
rado. 

En el me~_ de Marzo de 1703 [ué/fobada 
en el ermitorio una magnífica lánlpara de 
plata, cuyo peso era de quinientas onzas. 
El Justicia y los }ur~dos dieron inmedia-

_ tamente éuel?ta -dél hecho al Virey de Va·· . 
lencia, el cna.! contestó con. los' siguientes 

,,/ " 

términos: ... . . 
«Acomp3ño á V ms. ~n eJ desconsuelo 

en que les á constituido el justo d()lor por 
el execrable robo de la lámpara en la Ca
pilla de Nu'es-tra Señora dé Lidon, y para 
la mayor averiguacion he acordado embiar 
ministro )de' esta Audiencia que partirá con 
toda brevedad por la _ obfigacion que- nos 
toca, y por el alivio de .esse pueblo. Dios 
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guarde á Vms. muchos:áños. Real de Va
lencia y l\larzó 24 de 17~r3.-El _Marqt1és 

de ~illagarcia.7-:"Sres.· Justicia y Jurados 
de hI"villa de Castel10n de la Plana.» , 

Segun lo prometido .por el Virey en la· 
ant-erior carta, el 'día 26-del mismo mes 
presentóse en esta villa el oidor de la Real 
Audiencia de Valencia Dr. D. Francisco 
Descaiz á practic~r las averiguaciones de-

. bidas; y para ,dar á éstas' mayore.s proba
bilidades de éxito, el Consejo de la villa 

. ensesion del 27 acordó'd.ar al qué descu~ . 
briere á los ladrones la . cantidad de 2ÓO .. 
libra~ reales d,e Valencia, además de - la 
cantidad , ya ofrecida con el mÍsmo obje~to -

. por la Real Audiencia. - -
N0 se encontraron los .ladrone's, y se \ 

-tu~o que construir otra lámpara de pr~ta, 
'para lo cual ,se abrió una suscricion entre 
todos' los ~ecinos de. la villa; dando al 

. efecto el Ayuntamiento la cantidad de ·100 

libras moneda real de Valencia. 
En 18<?9 sirvió ,el ermitorio de -refugio 
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á, 22 monjas dominic_as l1ue veni~n de Z~- ' 
ragoza, huyendo de los franceses. Llega- . 

, ron el 4 de Noviemore-- y permanecieron ,1 

hasta el 2d~ Enerode _ I8ro, ~ en qU( ".se ' -
marcharon á Murcia;' . 

El año 1 83 1 fué en e'xtremo tempestuoso 
"y c'ayó. una chispa eléctric~ en ' la iglesia, 
d,estruyendo parte d_e la cúpula ; Al si;
guiente añ:~ quedó" reparado, este desper
fecto, invirtiéndose en el gasto' de las 

- abras,: adeinás de otros recursos, 50 libra; 
que D. ,Ped-ro Ros ete Ursin'os' dejó e_n su 
-testamento "-de 7 de' Julio de _"1818, para 
. áyudar al coste de un , buen lienzo alusivo 
al hallazgo de la V:trg'en: 

--=-~ 

'\~ 
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XI 

Ruidoso inciden'te oc'urrido entre el Ayuntamiento y\ 
el Clero en la festividad d~ la Virgen· del año Ií99. 

El dia de la festividad de la Virgen ' del 
año 1799 ~ l. o de Septiembr~- ocurrió 
un ruidoso suceso, que tuvo gran resonan- " 
cía y , dió lugar á muy graves cuestiones. 

Hallábase reunido el Ayuntamiento en 
el-ermitorio', esperando al alcalde mayor, 
para celebrar, apenas lle,gase,Ja procesion; 
peró, ~ie~do ya la hora aCQstumbrada para 
~ste act?; el clero, ' impaciente en ,.grado 
sumo, 'sin-aguardar, á ,que se présentas~ la . 
corporacion municipal, sac'aJa Virgen de 
la Iglesia y verifica la procesion. . 
" ' El Ayunta~iento ,protesta en el ac.to de . 
esta conducta' y envia' un enérgico 'recado 
al clero pa.ra que se' detuviera; pero éste 
~in hacer caso alguqo, siguió ' ad~la11te con 
la procesion. -, 

La indignacion del Ayuntamiento . ,no 
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iuvo límites, y algunos aias d~spues diri-
gió ,al clero ,una airada comunicadon, di- ~ ~ 

, ' 

ciéndole~ entre otras . co.sas, que en ade-
'lante ~e sujetase para la ' celebracion de las 

" funciones á que .,asista aq uell(¡l corpora
cion, <.1 la hora 'que á e'sta le vi'niere bien 
señalar, y que-en caso contrario, apelarí~", 
para las funciones propias de --la . viHa á" , 

, , 

cualqt;tiera de lo.s . conventos de la misma. 
Dados estos 'ant~cedentes, compreñdan 

-nuestros lectores el afan ,con que bus~é!-ría
mos las actas municipales dé aquella épo
ca; pero gran desengatJ,o fu_é el, ~nuestro: 
faltan ' las' de los me~e's de .Sepdembre, 

. {)c,tubre y Noviembre -, de dicho aao, es ' 
decir, aqu.:~llas en que estari~ detall~do : 
todo lo Qcutrido. Buscamos las -actas de 
la Junta de Administraciot] y obtuvimos 
idéntico resultado: en un.a palabra, de 
aquellus tres meses no q ued-a rastro' algu
no .en el Archivo :Municipal. Gracias, que 
encontramos por casualidád entre los pa
peles de un legajo de aguas la contestacion 
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I ,.' 

del clero á la -comunicacion del Ayunta- ' 
- miento, y pó~ ella hemos tenIdo la ~ única 
noticia del suceso-que nos ocupa. 

Es un doc'umento curioso, del cual va
m'os á" insertar los párrafos siguientes: 

«El Vi~ario maior, y Clero de esta 
Parroqtaiá han vista la r~solucion, que 
y. S. ha ,tomado- sobre el lance ocurrido 
en la-Heremita de N.a s..ra del Lidon en la 
tarde _~el dia primero de Septiembre de 
-este a50; y como dicha resolucion vulnere 
á esta Comunidad Eckciastica tan de lleno 
en sus procedimientos, ·se vé, no solo con
trahid_a al caso ' ultimamente o~urrido, si
rio _ á ótrós anteriores: Le ha ~ido insupe
rable meditar mucho sobre su cQntextacion, 
para no hallarse con el descubierto de con- . 
sentir por el silencio, en Una deliberadon 
tan fuerte como afrento~a, y de un Cuer-

o po, que no tiene el ma~ mínimo resabio de " 
, superioridad cotr el Vicario y Cle'fo. » . 

«(Se reduce pu~s el lance,áque pasada o 

- la hora citada para hacer la Procesioo, de-
5 

, , 
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.. 
terminó el clero hacerla, ia por cumplir 
co~lo establ~cidoy, he_cho d,e much0s 
años, y ia por las justas instancias ,del cla
vario (ünico, y principal interesado' en la 
fiesta) con el serio, y maditado ohjeto de 
no bol verse . ta-rde ó denoche á su casa por 
la distancia. Esta es en compendio la que
xa, sobre" lfl qual ha recaido ~na delibera':'_ 
cíon' de V. S. la ~nas denigrativa, la mas 
impropia, la ñlas ' terrible. ¿Podi(;l ser esto 
presumible de un c:u~rpo que se ' apellida 
Patrono universal de las Heremitas del 

, termino, si no se viese estampado en el 
papel? Imposible: á no mediar algun re- , 

~ sentimiento personal con algun Individuo 
del clero. Y en el caso 'de ser est~ así. 
,¿Que culpa contraxo todo el Cuerpo' para 
sufrir tan _ten~ible bochorno? En esta aten
cÍ.9n, y consultan-do con nuestro ' comun 

~ honor, se hace indispensable tratar el 
asumpto por partes, y dar la respuesta 
que V. S. desea.) • 
. . . .. . . . . . . . . . . . . ,-. . . .. . .. .., ............. ~ ... , ..... . 



LA VIRGEN 'DE LlDON 59 

~ « TOdO; el assumpto de la Question se-re
dL})wá' que"'aunque" e'stava er Ayuntanlien-

, to ¿ Ja m:aior 'parte, falt~:va ~1 ' Pre'sideI)t~, 
ó la Justicia. gerQ no '@s este motivopªr:a 

"'. havertomadó ta,n terrible determinacÍon 
en desc;edito del Vicario maior, y cle~o. 

,; Porque soninn 11l11erables las veces que 
V. S. ha. concurrido,.á la Parro,quia ~natriz~ 

; .sin el : Pr~sidei1te, 'y no ,por, eso se le ha ' 
tratado aJ Ayuntamiento con 'vilipend,io, ~ 

" ni se le ha ' negado ' el devidD ' pbsequio, 
'~ ' ante's al contrario, se ha hecho lo, mismQ, 
;,' que ' si estuvi'es~e el Presid~n\te; ,- por que el 
RegL~or q'u'ese ;, eoCü.e.ntra mas antiguo, 

;esté mal]da,. brdeiI~" ,y haze .cabeza. ~A 
" esto, se añade~ de, qu~ si- V;·~ S., se .creia .. ' 
des~yrado por ir sin el Jus,ticia en.ia Pro
cesion~ mucho,mas loJú~, quando' salió, qe '" 
1a Gasa Consistorial sin +r~var este re,qui
sito; lo~ 'que es una incopsccu,cncía. ,La , 
g~Í1te, ¡que concurre, 110 ' se , detienee'n 
decit -va ,el Justicia o-no~ si: Qo en' décir , 

: va el Ayuntamiento.)) 

", 
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Despues dice, que el considerar que se 
pasaba la hora acostumbrada-para la pro-

. cesio n y tenia q-ue volver - el inmenso _ 
pueblo de nóche á sus c1i,sas, det~rminaron 
al ' Clero á hacer la procesion sin ániino 
de atropellar ni vulnerar á nadie, añadien
do: «V, S. imbió el recado, . para que se 
detuvierá el Clero·; pero la consideracÍon 
de tantas cosas inclinó el ánim'o de los 
in9ividuos á tomar el partido que tomaroll' 

. bien pe~suadidos de que no . obravan mal~ 
si no con acierto. Pero han' tenido la des- ! 

gracia de caer en la-indignacion de V. S. sin 
. aléanzarel porqué,.» 
........................ , • .! •••••••.••• .. •••• ' ••••••••••• 

«Manifiesta la resulucion de .V. S. que y 

si el Vicario maior, y CIeró rio sé, atem
peran '. á ella, se reserv .. "l para todas las 
funciones que sean\ propias · del · Ayu1!ta- . 
miento·, valel'se de qualesquier a- de 10$ -

Conventos de las ' Com unidades dé esta . 
Villa,.f i:lm'Jien el de d,lr cúenta por me- . 
1zor á la Real Camara, de IZO ocurrido en 

\ 

, . 
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el dia primero de Septiembre,y en otras 
ocasiones. Antes de entrar en contexta
cio~ á este extremo, es 9¡'preciso decir, y 

' afirmar resueltamente; Que _ toda:s las 
Heremitas edifiéada~ en el 'distrito de la 
Pa-rroquia de .esta Villa (sea el Patronato 
de quien fuere) son filiales de Santa Maria 
la Matriz, y de consiguieQte sugetas en 
todo lo puramente Ecleciástico á la juris
diccion' det Ordinario Dioces,ano ' de Tor
tosa, y al Parrocho de esta Villa. Es tan 

- solida, y termin~rite esta ~octrina, que no 
necesita más apoio, que la 'misma razon 
natural, pre'cindiendo , de las infinita..s de
~isiones sobre el punto. No reconociendo 
pues más superior en todas ellas en lo 
espiritual que al Ill.° Sr. Ob-ispo, y al Pa
rro~ho, seria una n10nstruosidad, yo l!.n 
mañifies~o atentado, que fuesen los Regll-' 
láres á exercer en elléls acto alguno de 
J urisdiccion. ) 
,; , El docum'ento termina de la siguiente 
manera: 
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«En conclusion: el Vicario' ma!or", y 
'Clero, no puede ni deve obedecer la De
libe'radon de Vs. por no djmanar de au
thofidad legítima, 'en q uanto . al 'señala
miento · de las horas para las 'funciones 
Edeciasticas, no solo en ia ' HereqlÍta ·del 
Lidon, como ni tanpoco en ninguna, ni 
e~ la-Iglesia major. Ni mucho menos en 
que' los que Regulares las hagan. ~ 

,Dios prospere á Vs. lTIuchos años: Cas
tellon de la Plana á 15 de' Diciembre de 
' 1 799.-B . . L. 1\11. de V. S.-':"Dr. J oaquin 

. Escoin, vicario perpétuo . ....:..Mn. ~Juan CE
ment, presbítero.~JosefValles, archivero. 
~Dr. José Breva, archi~ero.-Dr. Felipe 
Breva, síndico.») 

Por 10-expuesto se compr-enderá"lo in
teresante que seria conecer ' las delib~ra
ciones del Ayun'tamiento consideradas' por 
el ctero com9 «afrentosas, Q (;fuertes,» de
nigrativas,» «terribles» etc. 

"Lá Corporacion Municipal se' hallaba 
compuesta á la sazon por el alcalde máyor . ' 
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D. José . ~aria "CueHar; y por . los conce¡
ja-les: -.el Marqüés de Usategui,_ D. Salvador 
Catalá., el Baron de Beriicasim, D. Ramon 
Climer:1t, D. Joaquín Figuerola. D. Vicen
té Climent, D. Pedro Albiol y D. Manuel 
Castell, Síndic9-y Procurador~ géneral con 
facultades del Personero del Comun . . 

Era gobernador / polírico y militar~l 
nunca' biel} ponderado Bermud~i de ca.s
fro, cuya ' memorig será imperece.dera- en 
Castellon .(i) 

(2) El Excmo. Sr. D. Antonio Bermudez de Castro, 
brigad-ier de los ej ércitos nacionale! y capitan de la 
Guardia Real, ha sido el gobernador más notable que 
Castellon ha .. tepido. Hombre degr1an entereza, j usti
ciero , ~de una honradez aúisoladá y emprendedor , 
cambió en poco tiempo por completo la faz de la villa. 
Durante su gobierno, se cubrió el valladar. desde' el 
portal del Olmo hasta el de la Sangré, se construye."; 
ron casas junto al muro ant.iguo de la villa que estaba 
ruinoso , se terraplenó la balsa .que habia en el Calva
rio y en el c~ntro se abrió el pozo que aun existe; se 
construyó la plaza Nueva , que era un olivar, estable
ciendo en ella el mercado de los Lunes; se emprendió 
y concluyó el Hospital civil que tanta falta hacia;. se 
trasladó el cementerio á las afueras de la poblacion; 
se mejoraron .notal?lernente los caminos y las calles, 
etc., ete.-Tomó posesion ellO de Noviembre de ~91 
y falleció el 23 de Mayo de 1807. -
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XII 

Antiguas disenc-iones entre el Ayuntamiento y el 
Clero. \ 

Las relaciones entre la corporacion ci
vil y la eclesiástica, ,eran b~en poco cor
diales por cierto desde muy antiguo. Ya 
en '1775 y" 1779 ocurrieron aquellos ruido
sísimos incidentt;s sobre las campanas, de 
que ya dimos cuenta en otra ocasiono (1) -Además en 1790 hubo otro rozamiento, 
porque habiéndose recibido un Real Edic
to de la Audiencia de Valencia, para que 
se prohibiese terrp inantt;mente pedir"por , 
las almas del purgatorio durante los ofi
cios ,divinos en el templo, y celebrar rifas 
dentro y fuera de él, negóse á cumplimen
tar la ¿rden el vicario perpétuo Dr. Es " 
coin, acudiendo en queja á ' la superioridad 

(r) Véase «Casos y Cosas', de Castéllon)), cap. VL 
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el Alcalde mayor, á fin de que o'bligaran á ' ' 
aquél á obede.cer lq ~andado· . ~ 

En el792 agrllváronse las disenciones; 
porq'ue,. ~bservándo~e en la Iglesia MaY-0f·:., 
un h-edor insoportable, á cap~a de los,m.u- -
chos enterramien!os que por la codicia ~el 

" clero se hac·ian en d.ichSl iglesia, (pues las 
_ sepultura~ dentro de la mism·a· se. pagaban

~1 muy buen predo), y por tener además 
~ los cadáveres~ ~ás de ve'inticuatro ' horas 

de cuerpo presente; el Ayunta-I?ient'o, par.a ," 
evitartales~-abusos, que irrogaJ?ari- grande~ . 
'perjuicios á la sal~d pública, ' elevó una 
enérgica .representacion al, Obisp.o # de la 
DLócests, Sr. Salinas, pORiendo en- SÜ CD- \ 

noCimiento que gesde ; qp:e) ' dia dejab.a de __ 
'_ asistir la C~otpor'acion Municipal á las fun

ciones de Iglesia, hasta tar1t9 que" desapa
recieT~ll1 los poderosos "i110tivos que á t<) ~ -

i11ar aquella deter minacion le obligaban. 
-E,ste d9cumento lleva la fecha del 4 ' de 

F:ebréro de .dicho .año, y bie.n pronto pre- . -
sentós·e' .otro conflicto .. Recibió el Ayuntá- . . , ~ . 

. ¡ '\ 
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mIento á primerQs de :Marzo una alenta 
cáfta del bondadoso Cárlos IV, para que 
se celebrasen solemnes I rogativas por el 

¡ feliz alum bl"a'miento de su esposa, la reina 
Maria'\Luisa, y aquella Corporacion acor
cló,.. qüe se verificasen en la ' iglesia de las 
CapL1chinas, por las razones an.teriormen
te . cxpúestas~ 

El clero. negóse á ' a~istir, .á no ser' que 
le ~ pagasen; po~que fe obll.gaban á salir de _ 
su iglesia, y el Ayuntamiento acudió en 
queja al Obispo Sr. Salinas, determinando 
además que las rogativas se hicieran como 
ten-ia acordado en la iglesia de las Capu- .· , 
chinas, y que fL1eran invitadas al acto, 
que habia de " revestir gran lucimiento, 

- las cuatro comunidades de l~- villa y el · 
P. Guardian de San Francisco para ' que 
cantase la. misa. Por fin mediaron en el ' 
asunto el Obispo ,Salinas y. el Gobernador 
Ber:m udcz de Castro, y por esta vez cedió 
el Ayuntamierito, celebrándose las rogati
vas en la Iglesia ,Mayor con asiste.ncia de 
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aquella Corporacion, comunidades,fun
cionarios públicos, etc. 

Mucho más r~i'doso y de peore,s conse
cuencias fué e1 conflicto oc'urrido en 1798. 

Hallábase_ asolado este pais por una per
sistente sequía, y para implorar clemencia 
del Altísimo, fué trasladado como en otras 
ocasiones el Santo Sepulcro desde Sil igle-
sia de laS~ngre á la Mayor. . 
Er~el 11 de Febrero del expresado año, 

y al salir la sagrada Imágen de la Sangre, 
promovióse un fuertísin10 altercado ent.re 

\ el Alcalde mayor, que presidia el acto, y 
el clero, por pretender aquél que la pro
cesio n diese la vuelta general, y éste que · 
solo fuera por la calle de Caballeros di-:
rectameQte á la iglesia,como así lo hizo 
sin atender á más' razones. El tumulto q~e 
se armó fué espantoso, el- Alcalde retiróse 
con todo el elemento civil, y el presbítero 
D. Francisco Ruiz que fué de los qu'e más 
alborotaron fué conducido preso al con
vento de Capuchinos. 
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Para dar una idea · de las proporciones 
que estas luchas tomarían, solo citarer~os 
el 'hecho, de que habiendo fallecido pocos 
diasde~pues una hIja del Gobernador Ber
mudez de Castro, fué enterrada el 17 del 
mismo, mes civilmente, es decir, sin asis
tencia de cruz, - ni del clero, ni toque de 
campanas . 

• Con estos antecedentes no es extrañó 
que ocurrieran at' siguiente año 1799 en la 
festividad de la Virgen de Lidon los suce
sos referidos en el capítulo anterior. 

. ,. 

,/, 

~~ 

" , 
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XIII 

. Ocasiones e,TI qu~ 'q~ sí?Q ira.¡;Jadad~ la""' sagrada Imá~ 
~ gen desde su ermItorIo á ' la I,Sl'cs!a Mayor,-Peste 

ae !6:t-8 -?equía de J67I.--EflJet:medad de CárIos lL 
-EpidemIa de r698. . " . ' 

. , En todas las calamidaqes ' que han' aflí
-gido á este: pai,s; h'a sido. ¿~nducida la Vir- .

: '. gen oe Lfdon . desde su er.mitorio ~f -esta 
ciudad, en procesion -derogativa para i.m- , 

~ .. plorar misericordia unas veces, y en ,acci9n " 
de gracias otras por haber terminado el -, 

, adverso .sucesoque 10 -motiva:ba, Ó Itam-
bién 'para ce!ebrar algLln fa.ust~ "uconteci- .c 

miei1to. ' 
Gran acopio de . noticias acerca de-esto 

hemos llegado, á reunir de los muchos do:.. 
, C'umen{os que hemos, registrado en el Ar,.. 

chivo Municipal, pero en la in~posibiljdatl . 
de darlas á conocer , todas, haremos men
cio'n únicament.e de /lasm~ás principales. 

La prim.era vez de qQ;e ten~'mos noticia, 
que' haya c. si,do trasladada la Virgen.de L.i-- -
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don desde sb ermitorio á e'sta ciudad con 
motivo de algun'a calamidad,: pÚ'blica t fué~-
9urante la horri~le peste de ¡64'8-que tan- .-c 
tos esttagos cau; ó en, todo~ d rel no . (1) 

En ' el acta c de la Junta del Morbo~de 
Sat; ia~d co~o dlríá,~os ahora-referente 
a la ,se~hon c'eleerada el 28 de Julio- d,e di., 
'chp 'añ'o, s,e 'le e ~ló sigute ri te: 

," ~,«Ronch propo,satper'''ciit Júrat en Cap ' 
- , que~' será - bé- pr.egar :it Nostrq Señora del 

Lledó .Hue com á patro11a desta vila intér-_ ) 
cedixcaper la salud della, f~[)t prQcessó ab · 
asistencia oels r,el-igiosos deIs eón vent; , se-
ñalant~ .. diay ques veja10 far redQr.) ~ 

Asr,Cese 'a'cordó P~Or" unanimid(id, y «que's . 
'~ tacen pregaries" y,loc'di,llucllge' 'es faga una 
- pro-cesso de fo'gati ves. '~ , ~. . ~ . < 

" -~~En el Con'sejo ceLebrado en '3 ¿ie Ellero 
del -sigt,liente a'ño acordóse cantar el Te

- Dewn y .sacar .e'nprocesion sole mne á la: 
Virgen de Lidon en a~óon de ' gradas; por ~ 

- (Ij ' En una obra que teneÍnos-el1 pr~nsa, se b.allará 
,una extensa Monografía s~b~e esta t\!~rible peste. 

" 
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haber cesado la epidemia, como así se , ve
rificó lel domingo iñmediato. ' 

En el verano siguiente reprodujós'e la 
epidemia, que ya n'o cesó hasta ellnes de 
Julio de 1650, y el diá de Santa Ana (26 
Julio) haventnos jet el Senyor 11íel'''cét de 
inviarnos sanitat del contagi, cantóse . 
otra vez el Te-Deum y se celebró otra 
gran procesion eri accion de gracias. 

Aun volvió á ' reproducirse otra vez. la ' 
epidemia en 1652, repitiéndose las mismas" 
demostraciones anteriores. ' 

En aquellos calamitosos tiempos tam
bien se trajeron á la poblacion todas las 
alhajas del santuario, por hallarse el 
pais infestado de bandoleros con motivo ' 
de la guerra contra Cataluña y F~ancia, y 
haber sido robada en aquellos dias la igle
si.a de Burriana. 

A causa de una gran sequía que se pa
decía en todo el reino, fué trasladada la 
Virgen, en Marzo de 1671, desde su ermi-
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torio á la Iglesia Mayor, célebrándoseuna 
solemne octava, para implorar sus au

. xilios. 
Hé aquí Jos acuerdos que se tomaron 

por los Jurados en la ses'ion del 9 dé Mar
zo de dicho año, .y que explican per-fecta
lTIenj:e todo cuanto se hizo en aquellas cir-
cunstaneias: 

«E juntats que foren, fonch propossat 
per' lo dit Francés Mercé, Jurat, que la 
causa de ayer convocat á V ms. es per 
veure que -enstrava en lo mes de· Mars y , 
áb molta necessitad de aigua, pues los for-

, ments "deIs secan s se van secant apresa y" 
se ha fet les processons -pe.r totes les Pa
rro'chies y ermites de la vilay terme. y 
nostre Señor serru>re es mostra estar enu.; · 
gat contra nos~ltrOs, pera que V ms. vejen 
si es dona' embaixada al Reverent Cler,o y 
capeHans de la Parrochial de la present 
vila. pera que es serveixquen de portar a ' 
nostra Señora del Lledó á la dita Parro~ 
chial de -la present vilá y quant. se aurá de 

, 6 

I 
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fer la processó, y quina demo.s.tra€-í~ -de 
regosijo es f ará en lo' ochavari que' estará 
en esta vila.» 

, <tE fonch Tesolt, dos y determinat per 
la 'Fnajor par! de dita junta, que los Señor~ 
J urats donen uria embaixada al Reverent 
CleLro, que esta vila a 'determinat portar á 
Nostrá 'Señora del Lledó á la Parrochial 
Iglesia de la present vila ab proc'essó ,cmll 
'aFtres vegades se ~ acostumá-t, y que en lo 
ochavari que estará en dita Parrochial 
ademe-s del set mó que lo predicador-de la 
cuaresm-a pr_edicará, que totes les vespra
des de lo ochavari es predique: que' es' 
fasa la processó y es -port~ áN Qstra Seño
ra lo dumeúg'e primer vinent, pera que in- . 
tercedeixcaen Jo seu fill precios', nos mir e 
en hulls de misserkordia en ' perdonarnos 
nostros pecats y d~rnos aygua.) . 

No se_ trajo la Virgen el. dia prefijado;, . 
pues llovió un pqco, y despues vinieron las 
sem.anas de '_Pasion y Santa. Reuniéronse 

, los jurados ~l segundo dia de Pascua -30 



,~ 

"de ~M;rz.R~~'"Y l'coi1tÍl'!oandp aun 'las éal.!sas 
' ya, expuesias~ acordóse tras-ladar:Ia sagra
;da Virge'n al día ,siguiente, "como, -así __ -se ' 

--hizD, ·<siend'oedévuelta á, su ermitóriÓ, des'-, 
e pue.s -él'e ,celehradas- las func,io'nes dut~njte _ 

té!- octávaproyedada. , " 

t:n I~ , se~io!J : ~elebrada el;", 28 de __ E?ep- , 
tief!lbre de'I g96 :p'di:- -e ('CórtseJo-_ de la~ ,!,ill'a" 

- ''e-l jurat en éap D. Thoma.s' March, ~a~ 
~ 'nifestó, que-, « na\renl tengllt avis y noti-" 

~, da :C e'~la que lO, ReYJlo~treScñor, q~~~ Reu , 
~guar,de, est,~ -,mol,t mal dé -te,n;ian~ly ,ta ': 

'''- ~varctillo y-,ab gran' perill --de' sa vida., ~ac~a. 
' [ nentat y', oide-í}a{':sonc~testarrien) >>, qúe ' 

--

;~ 
paTa~~alcanzatsu- sa!U(:J se' :h iciesen rog?tl

.- " v'as ·al Santo Sélmlcro y á -M. "\[irgeh'~'ge 
Lido,fl,,_ la cual fué trasfadada en procesiorl 

- s-01emne~" c!es-d"esu ermitorio á" la Igl~ sia , ',- ""~ 
N.rayo~r ~e-n -db~Qe -Se-' celebraron" grand'e-s -~ ,~- -~.¡ 
funciol)es~ duránte tl es -diás; predica1,1do _ el '- , - ~~; 

primero ~l vic~rJo per:.pétuo, el segúpdo él 
~ Dr. L6ren~o, l\lu ~eros, prigf d~ la Virgen-~ 
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en aquel bienio y el tercero el , Padre 
Maestro Dionisio March., 

Recibióse el ' úlünlo dia"la noticia de -que 
el Rey, se hallaba ya libre de su enferme
dad y las rogativas se tr <,:>caro,n en funcio ~ 
nes de gracias, cantándose un solemne 
Te-Deum siendo devuelta la Virgen á su 
ermitorio por el puente de Les Anades con 
gran solemnidad. 

,En I 6g7 des~rrbllóse en esta poblacion 
'una mortífe~a epidemIa ' de ' intermitentes 
. pepúdosas, debidas á las plantaciones de 
arróz, que tantos estragos habian causado 
siempre q ue ~J tal culti vo se habia inten
tado. elJ En tan ' tristes ciréunstandas 
tambien fu~ trasladada la sagrada Imágen 
á la Iglesi~ Mayor, cesando fa epidemia 
en' Juliq del siguiente año 16g8. , ' 

(2) Véase «Casos y Cosa ~ d'e ' Castellon», cap;-lllt 
titulado: ~os arrozale$ y la salu~ pública en la Plana. 
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XIV ' 

Continuacion del capítulo a.nterior.-Sequia y epi'de
mi~ de 173o.-Proclamacion de Clirlos lV.-Guerra 
con Francia y paz de Basilea. 

_ En la sesioil célebráda por el Ayunta~ 
miento el día 19 de Abril de 1730 acordó
se traer la Virgen de Lídon, per causa de 
la epidemia de catarr~s .Y mals de costats 
y . gran falta de aigua. que aflig(a á e~ta 
·ciuda::!. Fueron convocadas todas las auto-
ridades, clero, comunidade.s y gremiqs, y 
al' día siguiente ,20 4Vportaren en processó 
l~ Mar~-.: de Deu diferents cavª,llers y ciuta
daos hasta el pont de Les Anades y de allí 
la preogueren 4 cápe.Ilans. y la; vila pren
gué en dit puesto lo palís millor y la en
traren pér Jo Portal de la San~h ', carrer ' 
Ca valh~rs asta la Iglesia.) 

Celebráronse por la mañ-ana tres gran
des funciones, y por la taid'e hadan esta-

".. 
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don en la Iglesia Mayor laso comunidades 
, y cofradías, las ~uales iban eR próce~i~ón. ," 

rezando el , rosario y llevando en andas á 
su' Santo Patrono. -El día 2 ( -le (ocoá lá' 
comunidad 'de ' Sant<? Domingo y á -la cq
fradía -de Nuéstra Señóra ,dd Rosario; el 
22 á la co~u-nidaa de San Agustín; el 23' á 

la de San Fra~n-t.iscci; ' er 24 á"1~ ,de ~Cap1Jchj
nos; el -i5 á la hermandad de Sa.ntQDo:... 
mingo; el 26 á la c'ofradía de) a Virgen ,de 
Gracia; él , 2T á' la ' hermandad de San 
Francisco; el 28 á la de los Capuchinos; 
el ,29 ~ubo comunione general de hombres 
y- por la -tarde solemne rosario'; el _ 3Q idem 
de, mujeres, id; er día 1.0 de Mayo .proce
sio'n.,general;' el 2 funerales por ' los que' 
habianfallecidQ durante la ,epidemia;-eI3 
gran rnisa y 'serrrfon y Te,-Deumcost~ados 
por la villa en accion de ' gr.aci~s, . por ha--

- berse- mitigado mucho 'la epidemia, y por -
la tarde fl:lé restituida la Virget} á su er
.mitorlo., siendó llevada bajo palio ' en pro
cesion hasta ~ el . ~onvento de ', Capuchinos, 
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, acompañándola desde allí los gre'mios con 
s'us ,banderas y ros .gigantes : 

~. ,Para las fiestas de la proclamacio~ - 'del 
rey D.:,Cárlosl\!, (ué

C 

tambien ~ trasladada "
la Virg€o de Lidon-á , esta ciudad, el 5 de 
Julio, de~ ,1.787,' en el , coche de D. ~iiguel 
Tirado ,- acompañada por dos', ' clérigos, 

. hasta Capuchinos, y desde' ... este convento 
á la 'Iglesial\1.ayor ;bajo palio: y; en 'prOcé
sian ~solerhne, en la misma forma flue 
otras veces. ' 
- ' Estas fies,tas, que fueron 'sumam.e:ñte 
notables, suntqpsas y carcicterísticas, se 
celebraron en los di~s r~4, r5, y '16 de Ju
lio y atrajeron gran concut~ode toraste=-, 
ro-s-, llegando:á,reunirse en esta pob~¿Idon 
'más de 'cincuen,úi mil personas. -' r" 

~t prin1ér di,a' verificóse solemnemente 
la proclam'acion; ~l segundo, gran funcíon 

:~en lalgle~ia de Santa5:lara, y ",por la- tarde 
~en ). la Plaza Masor' 'ún vistoso , simulacro " 
en'tre ' moros y '. cristiano's, rep~esentando 

"l 
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el aS,alto de Torre'blanca 'por los piratas 
- berqerisc;os; el tercero -dia principal de 

las fiest~s.- por.1a mañana Te-Deum y 
gran .fundun en la Iglesia' Mayor con asis," 
tencia de la villa, autoridades, comunida
des religiosas etc., y por la tarde la proce
sion más solemI1e y grandiosa ' que se há 
conocido en Castellon ha'sta la fecha, pre
s~ntándose todos los gre·mios y oficios á 
porfía , con . magníficos carros . triunfales, 
preciosas danzas, vistosas cabalgatas y 
mojigangas, acudiendo tambien las comu ~ 
nid_~des con sus Santos Patronos, y cerran." . 
do la marcha la Virgen de LidQn con el 
Ayuntamiento y una compañia del 'regi
miento de suizos .de Betschart y un escua" 
dron del ~eginliento de caballeria del Pdn-

, ci pe. (~) > , 

El dia 20 de Septiel11bre fué deyuelfa la 
sagrada lmágen á su ermitorio, acompa-

, ' 

(IJEI trabajo histórico del autor, que obtuvo el 
premio de la Excma. Diputacion rrovincial en los 
Juegos Florales ·del Rat Penat de 18Sg, contit!ne una 
extensa y minuciosa relacion de i!stos ,festejos. 
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ñán.dola: al convento de Capuchinos, los ofi
cios, c.9munid~dest ~ Clero y Ayuntamien
to, y desde allífué conducida á ~u santua
rioen el coche -del Marqués de Usategui. 

A fin de implorar el 'auxilio ' divino y el 
triunfo de ~ nuestras armas en la -guerra 
contra Francia, ' determinaron el Clerp y 
el Ayuntamiento traer la Virgen d~ Lidon 
y celebrar solemnes rogativas. Al efécto, 
el dia 31 de - Agosto de 1794 á las seis 

( 

horas de la tarde fué trasladada la Virgen 
desde su ermitorio al convento ' -de ~ Capü
chinos y desde estepun}o en' procesion de 
rogativa, enholnbros de cuatrQ clérigos y 
bajo palio, ' á la Iglesia Mayor, donde 
fué depositada en el presbiterio, asistiendo 
á esta funcion los oficios con sus banderas, 
las comunid~des, el Clero presidido por 
el obispo Sr: Salinás, el Ayuntamiento y 
un gran concurso de gent,es que recibió á ' 

', su patrona con el entusiasmo y él clamo'
reo ~e siempre. 
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En los domingos siguientes -2-1 y~g de 
Septicmbre~ y 5 y- 12 de Qctubre" celebró 
cada co rp úl),idad de rdigiosos una gran 
funcion -en la 'Iglesia Mayor, predicand<;> 
los respectivos prelados de cada una,' He· " 
vanqo en lucida procesion sus Bantos ,Pa
tronos. 
, Terminada la 'paz con Francia, acordó· 

se ,d-evol"er la Virgen á su ermito.rio, ce
lebrand'o ante.;; solemnes fiestas en' accion 
de gracias, por ' haber , logrado la paz y la 
quietud del Reino ,que tanto ~se anhelaba. 

El dia 23 d,e Abril de ,¡ 796 hubo vuelo 
general. 'de campanas y una , vistosa ilumi· 
'nacion en toda "la ' viII-a' .. Al dia siguiente 
por la mañ~na gran fundon ' en la 'Iglesia 
Mayor, con 'asistencia de todas las autoTi- -
dades, las órdenes relfgiosas, el obispo 
Sr. Salinas" etc., y por la tárde pro,cesion 
general en la misma forma que -la que se 
celebra el dia 'del Corpus, saca,ndo los ofi
cips sus respectivas Imágenes. 
, El dom-íngo siguiente, I.~ de Mayo, ce-
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lebróse otra lucidísima proces!olJ~ para lle
var ia' Virgen á su ermitorio, ter,minando 
aquéHa en el ' convento de Capuc:hinos, 
como era costumbre, 0y siendo conducida 
desde allí pbr ~ cuatro religiosos de dicho 

- convento. 

/', 

~~ 
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\ XV 

Traslaciones de la Santa Imágen en el siglo actual. 
-Qujnto centenario de su feliz ' hallazgo.-Con
clusion. 

Imposible de todo 'punto nos es seguir 
refiriendo todas las traslaciones de la Vir
gen, pues todas ellas 's'e reducen poco más 
ó lnenos á lo mismo; y así, de las pertene
cientes al sjglo actual, solo consignaremos 
que fué traida a esta ciudad la excelsa Pa
trona en la epi~emia de 1804, en las .dos 
guerras civiles, en las cuatfo epidemias 

' coléricas, y en ''"1866 son moti YQ del cen.te
nario de su feliz hallazgo. , 

Para solemnizar este fausto suceso, el 
Ayuntamiento construyó las preciosas 
andas que hoy contemplamos, obra de los 
escultores D'. Rámon y b. Francisco Tri
Hes y del artista valencianQ D. Vicente 
Giner, y además una corona de plata, un 
manto de terciopelo blanco bordado de 
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ofo, una ~ bandera de damasco.,blanco y 
, otros objetos, haciendo además cuantiosos ' 

gastos, para dar 'magnific.encia y brillantez 
- á los festeJos, que fueronr-ucidísimos, y no 

describimos, por eStar aun en l~ mel110ria ' 
de los hijos de esta noble _ ciu_dad; solo 
apuntaremos el órden que llevaba la pro
cesion ' general que se cele br6, ·la~ cual fué 
en extremoegranCliosa-y solemne: -

Abría la marcha 'un piq,uete de '.la Guar
dia civil; seguían los clavarios, ~mayorales 
y demás indivíduos de las asociaciones dé 
las. calles, gremios, -entre Jos que se dis
tinguió el de sogueros por la danza-de Tor- . 
neantes 'organizada á sus espensas,~ e~
cU-(!las, cofradías, . hermandades, e-stal::>le'd
luíentos de Beneficencia, delegados de las 
Religiosas Capuchinas y ayudas de Pai ro
quia con las Vírgenes de ·sus respectivos 
patronos ó de otros santos, Siguiendo el 
prden. de la letañía lauretana desde Regz'
'na .Angelor.um íban~ varios -niños graciosa:-
mente vestidos de _ á-n'gel: ~ los patr-iarcas 
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~Noé, Sem~-:, Abr~hartr, -e{lsac, Jacob, Judá, 
San Joaquin- y San José: los ,profetas 
lsaias, "Jeremías, Baruch, "David, 'nan,i-e~y 
Ecequiel y los doce Apóstole,s: los m-ái:-tires, 
San E,:stéban, -San Lorenzo, - San Vicente,
Sail ' Cristóbal, San Sebastian; San Her': 

-menegildo~ , Santa -T -ech, Santa -Bárbara, ' 
Santa Lucía y Santa~_Gatalina: .10s conJ~
s~l'es San Antonio Abad, San ;Pablo pri~ 
rner ermitañn, San 1l0que, San Isidro La
brador, Sán ,Gerónimü y San J uan Dama~ 
ceno: varias doncellas de corta-edad ves
tidas de blanco y con guirnalqas de fl~res 
en repre~entacion éie-Jas Santas Vírgenes; 
y finalmerlte repre~señt¡ndo á tpd-os los de
rhás santo~, San 1\'1arcos y ' San Lúcas _ 
e va ngelistas-; San .Fernando, ' R'"ey de . E$
paña; San~ Guillerino, duq-ue de . Aqüita-:" 
rlia; S~n!a ~laría Magdalena, 'Penitente; 
Santa Isabel, Reina de Portu'gal; Santa 
Teresa de <Jes~s y Santa María de la cabé
za esposa de San Isidro Labrador: seguián 

e ~esplles " l~s personas ' in vitad'as al efecto ' 
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con ciriales,el e la~ario' de Ja SaQta I'má
'gen, el procurador de la misma y su aso
ciado, la cruz Parroquial y Reverendo 

_ Clero. la Imágen de Nuestra Señora del 
Lidon, el 'pálio de res,peto, el reverend,o 
Señor Arcipreste y Ministros, el Ilustre 
Ayuntamiento presidido por el Sr. Gober
nador de fa provincia y un piquete de 
tropa. 

Estas son todas cuantas notidas hemos 
podido recoger de los muchos documerl-

- tos que h~mos registrado en el Archivo 
Municipal i que, hacen referencia á la ,au
gusta Virgen ,de Lidon, á qU1en los caste
llonenses inv()éan en todas su,s aflicciones _ 
y amarguras, consuelo.de tantas lágrimas, 
objeto de tantas elipera nzas y conducto de 
tantas gracias y aspiraciones. 
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GOZOS 
Á 

". , 

NUESTRA SEÑ.ORA DE LIDON 
QUE "SE CANTAN EN SU ER~ITORIO DESDE 

TIEMPOS MUY ANTIGUOS 

----~ 

En cualquier tribulacion 
'que en este mundo tengamos, 
vuestro favor imploramos 
Vírgen santa de Lidon. 

A la raiz de un alméz 
fué vuestra imágen hallada; 
de fulgores adornada 
de la cabeía á los pies: 

'1 



y pues de-"tal invencion 
devotos nos alegramos. 
vuestro favor etc. 

Un labrador venturoso 
tuvo tan devoto hallazgo, 
y esta villa el paJronazgo 
logró, y en él su reposo; 
á Vos, con tal ocasioil, 
tuda propicia os miramos; 
vuestro favor etc~ 

El inventor cori pres!eza 
la mano aplicaros quis9, 
lnás contrahecho de improviso 
su brazo quedó, y sin fuerza; 
todos la veneracieB 
del Arca de Dios os damos; 
vuestro favor etc. 

A vuestra graciosaJrente 
el araa6 tosco hirió,. 

con lo, cúal n~os confirmó 



:q,e divina ag'ua una,Jqente: 
- ": á vista de· tan gran:-don~ ,.', 

",:", , los qué " sedien~os-:>~.stamos', 
r vuestro favor étc-: . 

El Clero, pues," y la ,Villa 
á la 'huerta ., cé\minaron, / 
donáe f~lices ,hallaron , 
tan srng~lat- mar~villa; ."' 

.' de
r 

cuya ale.gr~e fruiciQtf -
cporqu'e) os frutos tengamos, . 
vüestrofavor etc. 

_.' En ,-procesion - ~uy': sole'mne 
.,~. ~ ¿ ,Os'~uajeron:~;á' I~ Iglesia; ~_ 

rÍlás vue stra .hÚmildad~aprécii 
el que fué primer albergue-; e ~ 
ya por sing.ula~/blason 
en pi~opi6 -tem'plo~ os hallamos; 

" " yt1estto~ favor "e-tc~ 

:<: 

Los milagros que. aquí obrais" 
no -¡~~. c9~mprende el guarismo, 



y las f¡'~ra's del abismo 
con vuestra .sombra ate'rrais: · 

, y pues, de Dios el p~rdqh 
P9f v~estro medio ,alcanzamos; 
vuestro favor et-c. . 

Pues con todo corazon 
vuestros loores cantamos, 
vuestro fa vor etc . . 

\ . 

Qr:a pro ndbis. etc. 
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